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- Polopos.
- Salar.
- Ugíjar
- Valle del Zalabí.
- Valle, El.
- Vélez de Benaudalla.
- Ventas de Huelma.
- Zafarraya.

Entidades locales autónomas:

- Torrenueva.
- Valderrubio.

Entidad provincial:

- Diputación Provincial de Granada. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 37/2011, de 15 de febrero, por el que 
se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Ayuntamiento de 
Córdoba, de la parcela de titularidad municipal, sita en 
C/ Francisco de Sales (UE-LE-11) de dicho municipio, 
para la ampliación del Colegio Público «Condesa de las 
Quemadas» y transformación del mismo en Instituto de 
Educación Secundaria, y se adscribe a la Consejería de 
Educación.

Por el Ayuntamiento de Córdoba, se ha acordado ceder 
gratuitamente la propiedad a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, de una parcela de 5.874 m2, sita en C/ Francisco de 
Sales (UE-LE-11) de dicho municipio, para la ampliación del 
Colegio Público «Condesa de las Quemadas» y transformación 
del mismo en Instituto de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación, se considera de interés la 
aceptación de la referida cesión, para la ampliación del Cole-
gio Público «Condesa de las Quemadas» y transformación del 
mismo en Instituto de Educación Secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2011,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80, 
y concordantes, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la 
cesión gratuita de la propiedad acordada por el Ayuntamiento 
de Córdoba, de una parcela de 5.874 m2, sita en C/ Francisco 
de Sales (UE-LE-11), de dicho municipio, para la ampliación del 
Colegio Público «Condesa de las Quemadas» y transformación 
del mismo en Instituto de Educación Secundaria.

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dispo-
ne la publicación de los Presupuestos de Explotación y de 
Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 24 de enero de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de 
Córdoba, al tomo 2.558, libro 1.443, folio 198, con el número 
de finca 88.071, con la siguiente descripción:

Urbana: Parcela de terreno edificable en el término mu-
nicipal de Córdoba. Linda al Norte con la calle San Francisco 
de Sales, al Sur con la prolongación de la calle Abejar, al este 
con calle Ronda de la Manca y al Oeste con prolongación de 
la calle Abejar. Sobre ésta se encuentra ubicado el edificio de 
dos plantas del colegio Condesa de las Quemadas y sus cam-
pos de deportes.

Referencia catastral número 4850801UG4945S0001ZU.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 27.4 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes 
de Entidades Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la 
propiedad se formalizará en escritura pública o documento 
administrativo y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la cesión gratuita de la propiedad 
de la parcela descrita en el apartado primero, que se adscribe 
a la Consejería de Educación para la ampliación del Colegio 
Público «Condesa de las Quemadas» y transformación del 
mismo en Instituto de Educación Secundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 15 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 



Página núm. 28 BOJA núm. 46 Sevilla, 7 de marzo 2011

  



Sevilla, 7 de marzo 2011 BOJA núm. 46 Página núm. 29

  



Página núm. 30 BOJA núm. 46 Sevilla, 7 de marzo 2011

  



Sevilla, 7 de marzo 2011 BOJA núm. 46 Página núm. 31

  



Página núm. 32 BOJA núm. 46 Sevilla, 7 de marzo 2011

  

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

La cifra de ingresos del ejercicio 2011 se reduce respecto al año anterior debido a la disminución de 
financiación en todas las áreas de producción de la Escuela Andaluza de Salud Pública. 

Los gastos experimentarán un decremento proporcional a la reducción de ingresos, reduciéndose las cifras 
del 2011 de los epígrafes de gastos de personal de acuerdo al Decreto-Ley 2/2010 el cual establece una 
deducción del 5% en costes de personal  

Los gastos de funcionamiento de la Escuela Andaluza de Salud Pública se reducen un 9,15% respecto al 
presupuesto de 2010.  

La partida de “otros gastos de explotación” experimenta un decremento proporcional al de actividad 
previsto para 2011 

Dado que un porcentaje alto del total de actividad es contratada con la Consejería de Salud y otros 
organismos de la Junta de Andalucía el presupuesto de la Comunidad deberá reflejar las transferencias que 
permitan cubrir los objetivos relacionados con estas Instituciones. En este caso se encuentran las partidas de 
“transferencias de financiación” y parte de la partida “prestaciones de Servicios” En las fichas PAIF 1 se 
detallan y valoran los objetivos a cubrir con cargo a los presupuestos de la Junta de Andalucía. 

Los ingresos propios previstos para la Escuela Andaluza de Salud Pública en el año 2011 a obtener fuera del 
marco de la Junta de Andalucía se desglosan a continuación: 

 UNIDADES DE MEDIDA IMPORTE EUROS
Nº UNIDADES 

OBJETIVO

DOCENCIA

1 Asistencia alumnos otras instituciones cursos programados Horas docentes recibidas por 
alumnas 282.907 36.555

1 Asistencia alumnos otras instituciones cursos programados Horas docentes recibidas por 
alumnos 282.907 36.555

2 Actividades docentes concertadas a medida Horas docentes 300.000 4.999
3 Jornadas de la EASP Congresos EASP 51.655 1

INVESTIGACION

4 Desarrollo de proyectos de investigación Número de proyectos de 
investigación 450.000 12

CONSULTORIA

6 Desarrollo de proyectos de asesoría a demanda Número de proyectos de asesoría 1.060.355 20

COOPERACION AL DESARROLLO

7 Desarrollo de proyectos de cooperación internacional Número Proyectos Cooperación 1.580.000 11

4.007.824

OBJETIVO 
Nº

DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS ASOCIADOS A 
CADA OBJETIVO

EJERCICIO 2011

La Escuela Andaluza de Salud Pública prevé utilizar recursos propios en el ejercicio 2011 para incrementar 
los objetivos de actividad asociados a financiadores pertenecientes al Sistema Sanitario Público Andaluz, lo 
que supone un retorno de actividad superior a la aportada en ejercicios anteriores, obligando a incrementar 
la eficiencia de la empresa y a la búsqueda de financiación en entornos distintos al Sistema Público 
Andaluz. Los objetivos que experimentan un incremento por esta razón son: 
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Objetivo Descripción
Unidad de medida del 
objetivo Importe

Nº unidades
objetivo

1
Actividades docentes para el Sistema 
Sanitario Público Andaluz sin 
financiación específica

Horas docentes 166.102 511

6
Proyectos de consultoría al Sistema 
Sanitario Público Andaluz sin 
financiación específica

Número de proyectos 
de asesoría 474.314 11

7
Proyectos de cooperación al Sistema 
Sanitario Público Andaluz sin 
financiación específica

Número Proyectos 
Cooperación 30.270 1

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

Siguiendo los criterios de austeridad que han orientado a la Consejería de Salud, para el ejercicio 2011 la 
Escuela Andaluza de Salud Pública no espera recibir la transferencia de financiación de capital que 
anualmente se venía dotando para llevar a cabo el plan de modernización de las instalaciones y recursos de 
la sede.

No obstante, para el 2011, se solicita un fondo FEDER por importe de 262.044€, para el desarrollo de 
sistemas de información de Protección y Vigilancia de la Salud. 
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PRESUPUESTO EXPLOTACION
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Variaciones más significativas en el presupuesto de explotación:

Las dotaciones para amortizaciones disminuyen ya que no se han ejecutado la totalidad de

las inversiones para las que se concedieron transferencias de capital del ejercicio en curso.

Está previsto ejecutar las inversiones restantes en el ejercicio 2010.

Se reducen las provisiones de tráfico como continuación al saneamiento financiero que se

inició en el 2005 y que ha concluido con una reducción de la provisión por insolvencias de

71.978 euros.

Prestaciones de servicios: se reduce este epígrafe con motivo de la reducción de actividad

con respecto al 2008.

La ejecución de inversiones financiadas con transferencias de financiación de capital del

año 2008 en 2009, gran parte de las cuales se han realizado dentro de la empresa, ha

supuesto igualmente un incremento de la partida de “Trabajos realizados por la empresa

para inmovilizado.

La sociedad ha obtenido ingresos financieros derivados del saldo positivo mantenido en

cuenta corriente.

Dado que la imputación de subvenciones de capital se produce conforme se amortizan los

bienes que financiaron, disminuye esta partida en la medida que lo hace la de dotación

para amortizaciones. Si bien en este ejercicio se ha procedido a dar de baja la totalidad de

bienes cedidos a otras instituciones del sistema sanitario público andaluz. Estos bienes se

encontraban subvencionados por lo que igualmente se ha procedido a recoger en la

cuenta de pérdidas y ganancias el importe de subvención pendiente de imputar por dichos

bienes.
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PRESUPUESTO DE CAPITAL

Variaciones más significativas en el presupuesto de capital del 2009:

A lo largo del ejercicio 2009 se ha ejecutado la totalidad de transferencias de financiación de

capital pendientes del ejercicio 2008 (un 99%), así como 798,54€ de transferencias de capital

concedidas en 2009. De igual modo del montante concedido en transferencias de capital con

asignación nominativa de la Secretaría General de Salud Pública y Participación de la

Consejería de Salud para el proyecto “Servicios y aplicaciones TIC” por 333.293€, la sociedad

ha invertido a lo largo del ejercicio 80.529,95€, un 24,16%.
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